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Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el presente 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por JOSE HILARIO 

MANOSALVA CARRILLO contra MINISTERIO DE DEFENSA, MUNICIPIO DE 

SALAZAR DE LAS PALMAS, MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

PORVENIR S.A. Provee para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

El secretario, 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco de octubre de dos mil veintidós- 

 

Estando al Despacho la presente demanda ordinaria Laboral de Primera instancia, 
para resolver sobre su admisión, encontrando la siguiente irregularidad: 
 
Que la demanda no crumple el requisite de procedibilidad dispuesto en el artículo 
6° del C.P.T.S.S., esto es, la acreditación del agotamiento de la reclamación 
administrativa que debió ser promovida ante las entidades MINISTERIO DE 
DEFENSA, MUNICIPIO DE SALAZAR DE LAS PALMAS, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la demandada 
Porvenir S.A., ni tampoco se informó las razones para no aportarlo (Numeral 4 Art. 
26 C.P.T.S.S.). 
 
En el libelo introductorio no se menciona domicilio de las partes, se ordena dar 

cumplimiento a lo establecido en los incisos 3 y 4 del artículo 25 del CPTSS.  

 

Tampoco se afirmó bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico que se 
suministró para la notificación de la demandada corresponde al utilizado por las aquí 
demandadas, informando la forma como lo obtuvo, inciso 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, de lo anterior se hace procedente su devolución, concediéndose 
a la parte actora, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane la 
irregularidad anotada, so pena de rechazo como expresamente lo ritua el artículo 
28 del C. de P.L. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

   1º. RECONOCER personería a la Dra. MAIRA ALEJANDRA 
CASTILLO CAMARGO, identificada    C.C.  No.  1.093783.611 de Loa Patios y T.P. 

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2022-00197-00 

Demandante  JOSE HILARIO MANOSALVA CARRILLO 

Demandado  MINISTERIO DE DEFENSA, MUNICIPIO DE 
SALAZAR DE LAS PALMAS, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, PORVENIR 

Asunto DEVOLUCION DE SALDOS COTIZACIONES 
PENSIONALES 

about:blank


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Calle 8 No. 3-47, oficina 318, Edificio Santander 
E-mail: jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
SOLICITUD. LA ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

 

No 325611 del C.S. de la J., como apoderada judicial de JOSE HILARIO 
MANOSALVA CARRILLO.  
 
 
   2º. DEVOLVER la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
  
  

  3°. CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, 
para subsanar las irregularidades anotadas, so pena se rechace la demanda. 

 
 

 
                             
NOTIFIQUESE. -  

         El juez, 
 

               
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 06 de octubre del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Proceso ORDINARIO 

Radicado 54-001-31-05-004-2022-00199-00 

Demandante ALVARO STIWAR SANCHEZ LASCARRO 

Demandado CENTRO COMERCIAL ALEJANDRIA 
CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL LA PRESENTACION PH 

Asunto CONTRATO REALIDAD 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el presente 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por ALVARO STIWAR 
SANCHEZ LASCARRO contra CENTRO COMERCIAL ALEJANDRIA y 
CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL LA PRESENTACIÓN PH. 
Para lo pertinente. - 
Cúcuta, 27 de septiembre de 2022- 
El secretario, 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco de octubre de dos mil veintidós- 

 

RECONOCER personería a la Dra. ZULY KARINA MEDINA SUEZCUN, mayor de 

edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1090439651 de Cúcuta abogada 

en ejercicio, portadora de la T.P. 274.266 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial del señor ALVARO STIWAR SANCHEZ LASCARRO. 

 
Se ADMITE la   presente   demanda   Ordinaria   Laboral de   Primera   Instancia, 
instaurada por ALVARO STIWAR SANCHEZ LASCARRO contra CENTRO 
COMERCIAL ALEJANDRIA y CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL LA 
PRESENTACIÓN PH., ambas representadas legalmente por YASMIN ROCIO 
ALVAREZ VERGEL, o quien haga sus veces. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a las demandadas CENTRO 
COMERCIAL ALEJANDRIA y CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL LA 
PRESENTACIÓN PH., de  acuerdo  a  las direcciones  de  correo electrónico  y  
físico  aportados  al escrito de demandada,  los cuales se entenderán afirmados 
Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° 
Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado 
dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS.  
 
Se  requiere  al  apoderado  de  la  parte  demandante para  que  envié  copia  de  
la presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 
la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 
la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 
y anexos, acreditándolo al despacho.  
 
Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
 
De  conformidad  con  el  Art.  2º.    De  la  Ley  2213  de  2022  el  canal  oficial  de 
comunicación de este despacho es el correo electrónico 
jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por  ello  es  el  único  medio  valido  para  la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
En día hábil de 08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. De 
conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 
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del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a través 
del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo XXI. 
Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdfI 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 
parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 
se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 
 
                             
NOTIFIQUESE. -  

         El juez, 
 

               
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 06 de octubre del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el presente 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por PABLO EMILIO DIAZ 

RICO contra SERVICIOS GENERALES R&L SAS. Provee para lo pertinente.   

 

Cúcuta, 30 de septiembre de 2022. 

El secretario, 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco de octubre de dos mil veintidós- 

 

Estando al Despacho la presente demanda ordinaria Laboral de Primera instancia, 
para resolver sobre su admisión, encontrando la siguiente irregularidad: 
 
El poder es insuficiente, por cuanto no señala todos los conceptos por los cuales ha 
presentado la demanda,  conforme al Art. 74 del C.G.P., que establece que en los 
poderes especiales, los asuntos deberán  estar determinados y claramente 
identificados, dicha preceptiva dispone que el apoderado pueda formular todas las 
pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre que 
se relacionen con las que en el poder se determine, tampoco se indica la clase de 
proceso y la instancia 
 
No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la demandada, 
ni tampoco se informó las razones para no aportarlo (Numeral 4 Art. 26 C.P.T.S.S.). 
 
En el libelo introductorio no se menciona domicilio de las partes, se ordena dar 

cumplimiento a lo establecido en los incisos 3 y 4 del artículo 25 del CPTSS.  

 

Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a la 
parte demandada, por lo que no es posible concluir que se haya cumplido con lo 
estipulado en el Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tampoco se afirmó bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico que se 
suministró para la notificación de la demandada corresponde al utilizado por las aquí 
demandadas, informando la forma como lo obtuvo, inciso 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, de lo anterior se hace procedente su devolución, concediéndose 
a la parte actora, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane la 
irregularidad anotada, so pena de rechazo como expresamente lo ritua el artículo 
28 del C. de P.L. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
 
 
 
 

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2022-00202-00 

Demandante  PABLO EMILIO DIAZ RICO 

Demandado  SERVICIOS GENERALES R&L SAS 

Asunto CONTRATO DE TRABAJO 
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R E S U E L V E: 

 
   1º. RECONOCER personería a la Dra. ISABEL CRISTINA 
BOTELLO MORA, identificada    C.C.  No.  60.390.346 de Cúcuta y T.P. No 282196 
del C.S. de la J., como apoderada judicial de PABLO EMILIO DIAZ RICO.  
 
 
   2º. DEVOLVER la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia. 
  
  

  3°. CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, 
para subsanar las irregularidades anotadas, so pena se rechace la demanda. 

 
 

 
                             
NOTIFIQUESE. -  

         El juez, 
 

               
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 06 de octubre del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Al Despacho del señor  Juez, informando que correspondió por reparto el presente 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por ULPIANO NIÑO 
RODRIGUEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la SOCIEDASD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
Para lo pertinente. -  
 
Cúcuta, 30 de septiembre de 2022- 
El secretario, 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco de octubre de dos mil veintidós- 

 

Téngase como apoderado del señor ULPIANO NIÑO RODRIGUEZ al Dr FREDDY 
ARTURO RODRÍGUEZ identificado con la C.C. N° 88.030.073 de Pamplona y TP 
N°181.396 CSJ, en los términos y facultades del poder conferido.  
 

Se ADMITE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por ULPIANO NIÑO RODRIGUEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por Dr. MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ. 

 
Notifíquese el contenido del presente auto a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , de acuerdo a las 

direcciones de correo electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los 

cuales se entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a 

lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 

de 2022, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74° C.P.T y SS.  

 

Por otro lado, en razón a la naturaleza jurídica de la demanda ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, se dispone vincular dentro 

de la presente acción al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. NOTIFÍQUESE. 

 

Igualmente se ordena oficiar a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO comunicando la existencia del presente proceso.  

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 

presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 

la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 

Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2022-00205-00 

Demandante  ULPIANO NIÑO RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

asunto NULIDAD DE TRASLADO 
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la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 

y anexos, acreditándolo al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º.  De la Ley 2213 de 2022 el canal oficial de 

comunicación de este despacho es el correo electrónico 

jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. En día hábil de 

08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. 

De conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 

través del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 

XXI. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 

parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 

se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 
 
                             
NOTIFIQUESE. -  

         El juez, 
 

               
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 06 de octubre del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el presente 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por YULI ANDREA 
ORTEGA SANABRIA contra INSTITUTO PARA EL RIESGO CARDIOVASCULAR 
-I.R.C. I.P.S. S.A.S 
 
Para lo pertinente. -  
 
Cúcuta, 30 de septiembre de 2022- 
El secretario, 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco de octubre de dos mil veintidós- 

 

Téngase como apoderado del señor YULI ANDREA ORTEGA SANABRIA al Dr. 
Jorge Andrés Restrepo Patiño, identificado con la C.C. N°. 1.090.402.061 expedida 
en Cúcuta y T.P. N°. 235.778 del C.S. de la J y a la Dra. Isabel Adriana Ortega 
Garzón, identificada con la C.C. N°60.358.119 expedida en Cúcuta y T.P. 
N°101.524, en los términos y facultades del poder conferido. 
Se ADMITE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por YULI ANDREA ORTEGA SANABRIA contra INSTITUTO PARA EL 
RIESGO CARDIOVASCULAR -I.R.C. I.P.S. S.A.S, representada legalmente por 
Dr. ALBEIRO ANDRES MARTINEZ GOMEZ, o quien haga sus veces. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a las demandadas INSTITUTO PARA 
EL RIESGO CARDIOVASCULAR -I.R.C. I.P.S. S.A.S, de acuerdo a las direcciones 
de correo electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales se 
entenderán afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 8° Notificaciones Personales inciso 3° de la Ley 2213 de 
2022, y córrasele traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 74° C.P.T y SS.  
 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 

presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 

la respectiva notificación, Art. 8 Ley 2213 de 2022 o en su defecto remita físicamente 

la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión demanda 

y anexos, acreditándolo al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º.  De la Ley 2213 de 2022 el canal oficial de 

comunicación de este despacho es el correo electrónico 

jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 

Proceso Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2022-00208-00 

Demandante  YULI ANDREA ORTEGA SANABRIA 

Demandado INSTITUTO PARA EL RIESGO CARDIOVASCULAR -I.R.C. I.P.S. S.A.S. 

Asunto CONTRATO DE TRABAJO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Calle 8 No. 3-47, oficina 318, Edificio Santander 
E-mail: jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
SOLICITUD. LA ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. En día hábil de 

08:00 a.m. a 06:00 p.m. con copia simultánea a su contraparte. 

De conformidad con el Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 

través del Portal Web de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 

XXI. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 

parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 

se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S. 

 
 
                             
NOTIFIQUESE. -  

         El juez, 
 

               
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 06 de octubre del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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